
   3
Edición 50.508
Jueves, 15 de febrero de 2018 DIARIO OFICIAL

Ministro de Hacienda  
y crédito Público

Decඋeඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 292 DE 2018

(febrero 15)

por el cual se modiica el artículo 2° del Decreto 1915 de 2017 que establece la 
transitoriedad del banco de proyectos de inversión en las Zonas más Afectadas por el 

Conlicto Armado (Zomac).
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le conieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo del artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, prevé que las personas jurídicas 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que en el año o período 
gravable obtengan ingresos  brutos  iguales  o superiores  a  33.610  UVT,  podrán  efectuar  
el  pago  hasta  del cincuenta  por  ciento  (50%)  del  impuesto  a  cargo,  determinado  
en  la  correspondiente declaración  de renta, mediante  la destinación de dicho valor  a la 
inversión directa en la . ejecución de proyectos viabilizados  y prioritarios de trascendencia  
social en los diferentes municipios ubicados en las Zonas más Afectadas  por el Conlicto 
Armado (Zomac).

Que por medio del Decreto 1915 de 2017 se adicionó el  Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar et artículo 238 de la Ley 1819 
de 2016 y se estableció en el artículo 2° que para efectos de la solicitud de vinculación 
al impuesto a la renta y complementarios mediante el mecanismo de pago de Obras por 
Impuestos, durante la vigencia 2018, serán elegibles los proyectos registrados al quince 
(15) de febrero de 2018 en el banco de proyectos de inversión en las Zonas más Afectadas 
por el Conlicto Armado (Zomac).

Que para que un proyecto sea registrado en el Banco de Proyectos de inversión en 
las Zonas Más Afectadas por el Conlicto Armado (Zomac), debe cumplir con todas las 
disposiciones y requisitos del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. Este procedimiento, según el mismo 
decreto,tiene una duración de más de veintiocho (28) días hábiles.

Que al treinta (30) de enero de 2018, se han presentado ante la Agencia de 
Renovación del Territorio (ART), trescientos treinta y cuatro (334) proyectos a través 
de la Metodología General Ajustada (MGA) Web del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), los cuales se encuentran agotando el trámite en los términos de la 
reglamentación respectiva.

Que en el proceso de veriicación de requisitos se han devuelto doscientos treinta y 
nueve (239) proyectos a los formuladores solicitando ajustes o documentación adicional, 
requiriendo para ello mayor tiempo para surtir el trámite de viabilización y registro en el 
banco de proyectos.

Que dado el interés de los contribuyentes por el mecanismo de pago “Obras 

por Impuestos”, el volumen de propuestas presentadas, y las devoluciones a los 
formuladores, se requiere para minimizar el riesgo de que los proyectos no alcancen a 
quedar viabilizados y registrados en el banco de proyectos de inversión en las Zonas 
más Afectadas por el Conlicto Armado (Zomac) a quince (15 ) de febrero de 2018, 
ampliar el plazo  de que trata el inciso 3° del artículo 2° del Decreto 1915 de 2017, 
hasta el día quince (15) de marzo de 2018, facilitando la culminación de los trámites 
respectivos con el cumplimiento  de todos los requisitos de que trata el artículo 238 
de la Ley 1819 de 2016, el reglamento contenido en el Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria o el que lo modiique o sustituya y el artículo 2° 
del Decreto 1915 de 2017 que se modiica.

Que la  ampliación del plazo al  que se ha hecho referencia no constituye un proyecto 
especíico de regulación, en consecuencia, no hay lugar a la aplicación del artículo 
2.1.2.1.14. del Decreto 1081 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modiicación del plazo para el registro  de proyectos en el banco de 
proyectos de inversión en las Zonas Más Afectadas por el Conlicto Armado (Zomac). El 
artículo 2° del Decreto 1915 de 2017 quedará así:

“Artículo 2°. Transitoriedad del banco de proyectos de inversión en las Zonas Más 
Afectadas por el Conlicto Armado (Zomac). Para efectos de la aplicación del artículo 
1.6.5.2.1., que por medio del presente decreto se incorpora al Decreto 1625 de 2016, Único 
en Materia Tributaria, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) determinará e 
implementará los ajustes al Sistema Uniicado de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP) 

requeridos para dar cumplimiento a dicho artículo, dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la entrada en vigencia del presente decreto.

Mientras entran en funcionamiento estos ajustes, para la selección de proyectos a 
ser vinculados al impuesto sobre la renta y complementario del periodo gravable 2017, 
la Agencia de Renovación del Territorio (ART), en coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), implementará un procedimiento transitorio para surtir el 
trámite de viabilidad y registro de proyectos en el Banco de proyectos de inversión en las 
Zonas Más Afectadas por el Conlicto Armado (Zomac).

Para efectos de lo previsto en el artículo 1.6.5.3.3.1., que por medio del presente 
decreto se incorpora al Decreto 1625 de 2016, durante la vigencia 2018 serán elegibles los 
proyectos registrados al quince (15) de marzo de 2018 en el banco de proyectos.”

Artículo 2°. Vigencia.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modiica el artículo 2° del Decreto 1915 de 2017.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Juan Guillermo Zuluaga Cardona.

El Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Fernando Mejía Alzate.

Reඌඈlඎciඈඇeඌ

RESOLUCIÓN NÚMERO 018 DE 2018

(enero 5)

por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia iscal de 2018.
La Viceministra General Encargada de las Funciones del Despacho del Ministro de 

Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial en ejercicio de 
la facultad que le conieren los artículos 20 de la Ley 1873 de 2017 y 20 del Decreto 2236 
de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 20 de la Ley 1873 de 2017 y 20 del Decreto 2236 de 2017, disponen 
que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar 
su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso 
de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por 
resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Si no existen Juntas o Consejos 
Directivos, lo hará el representante legal de estos”;

Que la norma, anteriormente enunciada, señala que las operaciones presupuestales 
contenidas en los mencionados actos administrativos, se someterán a la aprobación 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán el concepto previo 
favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Inversión y 
Finanzas Públicas;

Que los artículos citados disponen que a in de evitar duplicaciones en los casos en los 
cuales la distribución afecte el Presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto 
General de la Nación, el mismo acto administrativo, servirá de base para realizar los 
ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 
La ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores 
en la misma vigencia de la distribución;

Tratándose de gastos de inversión, la operación presupuestal descrita, en el órgano 
receptor se clasiicará en el programa y subprograma a ejecutar que corresponda, 
para los gastos de funcionamiento se asignara al rubro presupuestal correspondiente; 
estas operaciones de inversión y funcionamiento en ningún caso podrán cambiar la 
destinación ni la cuantía, lo cual deberá constar en el acto administrativo que para tal 
in se expida;

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión 
General, existen recursos en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 6 
Otras Transferencias, Objeto del Gasto 3 Destinatarios de las Otras Transferencias 
Corrientes, Ordinal 19 Otras Transferencias - Distribución Previo Concepto 
DGPPN, Recurso 10 Recursos Corrientes, que por estar libres y disponibles pueden 
ser distribuidos;

Que el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió 
el Certiicado de Disponibilidad presupuestal número 118 del 5 de enero de 2018, por 
valor de doscientos dieciocho mil trescientos siete millones de pesos moneda corriente 
($218.307.000.000);
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